
  

 

ANEXO III 

 

CALENDARIO DE DESARROLLO DEL PROCESO DE ACCESO,  
ADMISIÓN Y MATRICULACIÓN DE ALUMNOS  

CURSO 2025/2026 
 

CALENDARIO DE DESARROLLO DEL PROCESO DE ACCESO DE ALUMNOS.  
CURSO 2025/2026 

FASES FECHAS 

 
Plazo de presentación de solicitudes 

 
Del 12 al 23 de mayo, ambos inclusive 

 
Realización de las pruebas de acceso a las 

enseñanzas elementales y profesionales de música y 

danza 

 
De conformidad con los días y horas de 

cada prueba en los términos que le 

haya sido aprobado a cada Centro por 

el Servicio Provincial de Educación, 

Ciencia y Universidades 

correspondiente 

CALENDARIO DE DESARROLLO DEL PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNOS. CURSO 
2025/2026 

 

FASES FECHAS 

Publicación de listados provisionales de admitidos y 
no admitidos 

En los términos que le haya sido 
aprobado a cada Centro por el Servicio 

Provincial de Educación, Ciencia y 
Universidades correspondiente 

Plazo de reclamaciones a los listados provisionales 2 días hábiles desde el siguiente a la 
publicación de las listas provisionales 

Publicación de listados definitivos de alumnado 
admitido y no admitido 

Una vez resueltas las reclamaciones 
presentadas 

 

CALENDARIO DE DESARROLLO DEL PROCESO DE MATRICULACIÓN DE ALUMNOS. 
CURSO 2025/2026 

 

FASES FECHAS 

 
Plazo para la formalización de la matrícula de los 

alumnos oficiales en los Centros Públicos 

 
Del 1 al 15 de julio (inclusive) 

 
Plazo para la formalización de la matrícula de los 

alumnos de nuevo ingreso en los Centros Públicos 

La formalización de la matrícula se 
llevará a cabo en el plazo de los cinco 
días hábiles siguientes a la publicación 

de los listados definitivos 

 
Plazo para la formalización de la matrícula en los 

Centros Privados Autorizados 

La formalización de la matrícula se 

llevará a cabo en el plazo de los diez 

días hábiles siguientes a la fecha de 

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

T
o
m

a
sa

 H
e
rn

á
n
d
e
z 

M
a
rt

ín
, 
C

o
n
se

je
ro

/a
 d

e
 E

d
u
ca

ci
ó
n
, 

C
u
ltu

ra
 y

 D
e
p
o
rt

e
, 

D
E

P
A

R
T

A
M

E
N

T
O

 D
E

 E
D

U
C

A
C

IÓ
N

, 
C

U
L
T

U
R

A
 Y

 D
E

P
O

R
T

E
 e

l 0
9

/0
5

/2
0

2
5

.
D

o
cu

m
e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
s:

//
m

ia
.a

ra
g
o
n
.e

s/
d
o
cu

m
e
n
to

s 
co

n
 C

S
V

 C
S

V
F

5
7
1
F

Y
9
4
IX

1
W

0
X

F
IL

.



  

 

admisión 

 
Plazo para la formalización de la matrícula de 

aspirantes procedentes de las listas de reserva con 

vigencia hasta el día 28 de octubre de 2025 (Apartado 

Décimo) 

 
La formalización de la matrícula se 

llevará a cabo en el plazo de los dos 

días hábiles siguientes a la fecha de 

admisión 
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